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RESPUESTA A OBSERVACIONES y SUBSANACIONES AL INFORME DE 

EVALUACION  
ICCU-CM-016-2026 

OBJETO: INTERVENTORIA TECNICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, JURIDICA, 
SOCIAL Y AMBIENTAL AL PROYECTO MEJORAMIENTO DEL TRAMO VIAL SAN 

JOSE DEL TRIUNFO EL MARQUEZ EN EL MUNICIPIO DE LA CALERA, 
DEPARTAMENTO DE CUNDINAMARCA 

OBSERVACION PRESENTADA POR EL PROPONENTE No. 42 CONSORCIO INT LA 
CALERA 2026 
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RESPUESTA ENTIDAD: 

El Comité Evaluador procede a NO ACOGER la solicitud del proponente de tomar el 100% 
del valor registrado en el RUP del contrato de Orden No. 2 (Contrato 2150831 de FONADE) 
para efectos de la acreditación de experiencia y la ponderación y asignación de puntaje del 
numeral 4.1 Literal B.  Si bien el Registro Único de Proponentes (RUP) es la prueba plena 
de la información en él contenida, la asignación de puntaje por el criterio de experiencia 
busca ponderar la idoneidad específica de las ofertas frente a la infraestructura de 
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transporte objeto del proceso. Tomar el valor globalizado de 1.877,54 SMMLV implicaría 
otorgar puntaje por actividades ajenas a la "Matriz 1 - Experiencia" (tales como la 
interventoría a edificaciones, infraestructura social u otras consultorías integrales 
contenidas globalmente en dicho contrato), lo cual vulneraría el principio de Selección 
Objetiva. 
 
Contrario a lo afirmado por el observante, la aplicación del fraccionamiento del valor no 
constituye una modificación de las reglas del proceso ni una exigencia ilegal. Por el 
contrario, obedece a la aplicación armónica del pliego tipo con la doctrina oficial y vinculante 
de la Agencia Nacional de Contratación Pública - Colombia Compra Eficiente, la cual en su 
Concepto C-520 de 2025 determinó de manera categórica lo siguiente:  
 

 […] de conformidad con el literal A del numeral 10.1.1 “Características de los 
contratos presentados para acreditar la experiencia del proponente” del Documento 
Base, los contratos que sean aportados por un proponente deben dar cuenta de la 
ejecución de las actividades establecidas como requisitos de experiencia general y 
específica. Sin embargo, conforme a lo dicho en el párrafo precedente, cuando el 
contrato aportado para cumplir el requisito contiene actividades relacionadas 
con la experiencia exigida, y otras que no, la entidad debe fraccionar la 
evaluación de la experiencia a efectos de solo tener en cuenta lo atinente a la 
parte del objeto contractual que sí cumple con el requisito habilitante, 
empleando para tal fin los documentos soporte allegados por el proponente.  
 
En tales términos, se considera que la evaluación del requisito de experiencia, en los 
casos en los que esta se acredita con contratos que contienen pluralidad de 
actividades de las cuales solo algunas cumplen con el requisito de experiencia, debe 
hacerse únicamente respecto de las actividades que se ajustan al requisito de 
experiencia exigible según la Matriz 1 y el literal A del numeral 10.1.1 del Documento 
Base. De otra parte, esta Agencia considera que el mismo razonamiento, según el 
cual la evaluación de la experiencia acreditada mediante un contrato con variadas 
actividades debe ser fraccionada en función de las actividades que sí se ajustan a las 
características de la experiencia exigida, es aplicable en lo relacionado a los 
requisitos de experiencia en términos de dimensionamiento y en relación con 
los valores de las actividades que efectivamente cumplen con el requisito de 
experiencia, descartando los valores de las actividades no relacionadas..” 

 
En consecuencia, la Entidad actúa en estricto apego a la legalidad y a la justicia material al 
tomar exclusivamente la porción del valor contractual que corresponde a infraestructura vial 
($2.977.013.552,00), valor que se encuentra plenamente soportado en los documentos de 
la oferta. El contrato se mantiene como HÁBIL, pero participará en la fórmula de 
ponderación del promedio únicamente por el valor de las actividades relacionadas. 
 

OBSERVACION PRESENTADA POR EL PROPONENTE No. 56 CONSORCIO SAN 
JOSE MARQUEZ 
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RESPUESTA ENTIDAD: 

El Comité Evaluador procede a NO ACOGER la solicitud del proponente de tomar el 100% 
del valor registrado en el RUP del contrato de Orden No. 2 (Contrato 2150609 de FONADE) 
para efectos de la acreditación de experiencia y la ponderación y asignación de puntaje del 
numeral 4.1 Literal B.  Si bien el Registro Único de Proponentes (RUP) es la prueba plena 
de la información en él contenida, la asignación de puntaje por el criterio de experiencia 
busca ponderar la idoneidad específica de las ofertas frente a la infraestructura de 
transporte objeto del proceso. Tomar el valor globalizado de 3.916,84 SMMLV implicaría 
otorgar puntaje por actividades ajenas a la "Matriz 1 - Experiencia" (tales como la 
interventoría a edificaciones, infraestructura social u otras consultorías integrales 
contenidas globalmente en dicho contrato), lo cual vulneraría el principio de Selección 
Objetiva. 
 
Contrario a lo afirmado por el observante, la aplicación del fraccionamiento del valor no 
constituye una modificación de las reglas del proceso ni una exigencia ilegal. Por el 
contrario, obedece a la aplicación armónica del pliego tipo con la doctrina oficial y vinculante 
de la Agencia Nacional de Contratación Pública - Colombia Compra Eficiente, la cual en su 
Concepto C-520 de 2025 determinó de manera categórica lo siguiente:  
 

 […] de conformidad con el literal A del numeral 10.1.1 “Características de los 
contratos presentados para acreditar la experiencia del proponente” del Documento 
Base, los contratos que sean aportados por un proponente deben dar cuenta de la 
ejecución de las actividades establecidas como requisitos de experiencia general y 
específica. Sin embargo, conforme a lo dicho en el párrafo precedente, cuando el 
contrato aportado para cumplir el requisito contiene actividades relacionadas 
con la experiencia exigida, y otras que no, la entidad debe fraccionar la 
evaluación de la experiencia a efectos de solo tener en cuenta lo atinente a la 
parte del objeto contractual que sí cumple con el requisito habilitante, 
empleando para tal fin los documentos soporte allegados por el proponente.  
 
En tales términos, se considera que la evaluación del requisito de experiencia, en los 
casos en los que esta se acredita con contratos que contienen pluralidad de 
actividades de las cuales solo algunas cumplen con el requisito de experiencia, debe 
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hacerse únicamente respecto de las actividades que se ajustan al requisito de 
experiencia exigible según la Matriz 1 y el literal A del numeral 10.1.1 del Documento 
Base. De otra parte, esta Agencia considera que el mismo razonamiento, según el 
cual la evaluación de la experiencia acreditada mediante un contrato con variadas 
actividades debe ser fraccionada en función de las actividades que sí se ajustan a las 
características de la experiencia exigida, es aplicable en lo relacionado a los 
requisitos de experiencia en términos de dimensionamiento y en relación con 
los valores de las actividades que efectivamente cumplen con el requisito de 
experiencia, descartando los valores de las actividades no relacionadas..” 

 
En consecuencia, la Entidad actúa en estricto apego a la legalidad y a la justicia material al 
tomar exclusivamente la porción del valor contractual que corresponde a infraestructura vial 
($2.467.679.995,00), valor que se encuentra plenamente soportado en los documentos de 
la oferta. El contrato se mantiene como HÁBIL, pero participará en la fórmula de 
ponderación del promedio únicamente por el valor de las actividades relacionadas. 
 

OBSERVACION PRESENTADA POR EL PROPONENTE No. 73 CONSORCIO GP LA 
CALERA 
 
En relación a los CERTIFICADOS DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL 
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RESPUESTA ENTIDAD: 

El Comité Evaluador determina que su solicitud no es competencia de la Entidad, toda vez 
que, la verificación, validación y registro de la información financiera, organizacional y de la 
experiencia (contratos ejecutados, valores en SMMLV y códigos de clasificación) que 
constan en el Registro Único de Proponentes (RUP) son funciones atribuidas de manera 
exclusiva y legal a las Cámaras de Comercio. Puesto que, la Entidad carece de la facultad 
legal para modificar, controvertir, validar o revaluar el alcance de las certificaciones e 
inscripciones que ya han adquirido firmeza en el RUP de un proponente. 
 
Por lo tanto, cualquier inconformidad, aclaración u observación respecto a los valores, 
fechas o contratos indexados en el RUP debe ser canalizada y resuelta directamente ante 
la Cámara de Comercio correspondiente.  
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En relación a contratos aportados 
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RESPUESTA ENTIDAD: 

El Comité Evaluador mediante la adenda No. 5, consideró necesario solicitar las 
aclaraciones y/o documentos complementarios a los contratos aportados por parte de los 
proponentes No.1 y No.23. 
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Dentro de los términos de traslado se allega lo siguiente: 
 
Proponente No.1 - SERVICIOS DE INTERVENTORIA – MONTAJE Y OBRA CIVIL SIMO 
S.A.S. 

 
 
De acuerdo a la documentación allegada correspondiente al contrato en orden No.1 (CB-
IT-08-0234 – COLUMBUS ENERGY SUCURSAL COLOMBIA) es posible evidenciar que 
dentro del contrato se ejecutaron actividades correspondientes a INTERVENTORÍA A 
PROYECTOS DE:  CONSTRUCCIÓN O RECONSTRUCCIÓN O MEJORAMIENTO EN 
PAVIMENTO ASFÁLTICO O CONCRETO HIDRÁULICO. Por lo que, la calificación inicial 
se mantiene como CUMPLE. 
 
 
Proponente No.23 - LABORAR COL SAS 
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De acuerdo a la documentación allegada correspondiente al contrato en orden No.1 (SPE-
INT-518-02– SOLANA PETROLEUM EXPLORATION COLOMBIA LIMITED) es posible 
evidenciar que dentro del contrato se ejecutaron actividades correspondientes a 
INTERVENTORÍA A PROYECTOS DE:  CONSTRUCCIÓN O RECONSTRUCCIÓN O 
MEJORAMIENTO EN PAVIMENTO ASFÁLTICO O CONCRETO HIDRÁULICO. Por lo que, 
la calificación inicial se mantiene como CUMPLE. 

 
 
 
Dado en Bogotá, a los 18 días del mes de junio de 2026. 
 
 
 
SANDRA ROCIO CASTILLO GONZALEZ 
Subdirectora técnica 
Subdirección de infraestructura Vial 
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Elaboró Camilo A. Rubiano S Contratista ICCU  
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